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CÉDULA DE  NOTIFICACIÓN

"2025: Año de la Mujer lndígena".

Coordinación d? Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública

Nombre: Solicitante

Domicilio:   Estrados   de   la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la    lnformación   Pública   del   H.

Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio de  Centro, Tabasco .---------------------------------------------------------

En  el  expediente   número  COTAIP/0319/2025,  folio   PTN:  511473800001525  respecto  de  la  solicitud  de
información  presentada  por  el  interesado  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  con  fecha
siete    de    noviembre    de   dos    mil   veinticinco,    se    dictó   Acuerdo   de    No    Presentada    COTAIP/0399-
511473800001525,  q ue  a  la  letra  d ice : -------------------------------------------------------------------------------------------

``Expediente nú mero: COTAI P/0319/2025

Folio PNT: 511473800001525

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0399-511473800001525

CUENTA:  Mediante  la   Plataforma   Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  11:08  horas  del  di'a  dieciséis  de

octubre  de  dos  mil veinticinco,  se  recibió  solicitud  de  información  presuntamente generada  o  en  poder de

este  Sujeto  obligado,  radicada  baj.o  el  número  de  control  interno  COTAIP/0319/2025.  El  día  veintitrés  de

octubre   de   dos   mil   veinticinco,   se   dictó   Acuerdo   de    Prevención   para   Aclaración,   COTAIP/0379-

511473800001525, notificado al día hábil siguiente, a través de la Plataforma  Nacional de Transparencia, por

medio  del  cual  se  requirió  al  solicitante  para  que  aclarara  o  subsanara  su  solicitud  de  información, sin  que

hasta  ia  presente  fecha  se  haya  pronunciado  ai  respecto;  por  io  que  acorde  ai  marco  normativo  que  én

materia de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, rige en la  Entidad y este Municipio,  procédase a

e m iti r el correspondiente acuerdo .-------------------------------------------------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   CONSTITUCIONAL  DE   CENTRO,  TABASCO,   COORDINAclóN   DE  TRANSPARENCIA  Y

ACCESO  A  LA  INFORMAclóN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  SIETE  DE  NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL

VEINTICINCO.

Vi5roT5-:TaiüÉñtá-Fu-e-a+n-t-é-Cédé-,itr-átñé-r-daT====---===----

PRIMERO. Vía electrónica, se  recibió solicitud de información,  bajo  los siguientes términos:
``...Se anexa escrito, constante de 5,hojas,  mas copia del  lNE.  Medios de  notificación:  Correo electrónico"

...(sic).-----------.------L------_--_----------,----=------------------------------------------------------------------------------------------
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SEGUNDO.  Mediante  Acuerdo  de  Prevención  para  Aclaración  COTAIP/0379-511473800001525,  de  fecha
veintftrés  de  octubre  de  dos  mil  veinticinco,  notificado  al  día  hábil  siguiente,  a  través  de  la  Plataforma

Nacional  de Transparencia,  ésta  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  requirió

al  solicitante  para  que  aclarara  o  completara  su  solicitud  de  información,  en  virtud  de  que,  se  hace  un

requerimiento  para  que  acredite  personalidad  para  estar en  condiciones  de  atenderla  de  manera  mas
adecuada, como lo establece el articulo 49, fracciones 1 v 11 de la  Lev de Protección de Datos Personales en

Posesión de Suietos Obli£ados del Estado de Tabasco, ciue a la letra dice:
"Artículo 49. En la acreditación de la Persona Titular o su representante, el Responsable deberá seguir las

siEuientes reglas:

1. La Persona Titular podrá acreditar su identidad a través de los siEuientes medios:

a) ldentificación oficial:

b) lnstrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones leEales o
reElamentarias ciue Dermitan su identificación fehacientemente: o
cl Aciuellos mecanismos establecidos por el Responsable de manera Drevia. siempre v cuando permitan de

forma ineciuívoca  la acreditación de la identidad del titular.

11. Cuando la Persona Titular eierza sus Derechos ARCO o de igortabilidad de los Datos Personales a través

de su rei)resentante, éste deberá acreditar su identidad v personalidad Dresentando ante el ResiDonsable:
a) Copia simple de la identificación oficial del titular:

b} Identificación oficial del reDresentante; e

e)  lnstrumento público, o carta  poder simple firmada  ante dos testigos. o declaración en comparecencia

personal del titular."  ...(Sicl.  Ya  que  su  solicitud  debe  cumplir con  determinadas características  para  que  la

autoridad  esté en aptitud de  identificar la atribución, tema,  materia o asunto sobre  lo que versa  la solicitud

de datos personales de interés del particular, para que este Sujeto Obligado esté en  posibilidad de brindar la

atención  de bida .------------------------------------------------------------------------------------------. _____._______________________

TERCERO. En virtud de haber fenecido el plazo otorgado al interesado, para que atendiera  la prevención que

se le hizo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 123 párrafo tercero de la Ley de Transpareticia y Acceso

a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  tiene  la  solícitud  de  informatión  con  número  de  folió

5ii47380000i525,  expediénte  de  controi  interno  CoTAip/03ig/2025,  reaiizada  mediante  ia  Piataforma
Nacional de Transparencia,  por NO PRESENTADA; dejando a salvo sus derechos para solicitar la  información

que  requiere,  cumpliendo  con  los  requisitos  que  establecen  la,  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública y Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación pública del  Estado de Tabasco. ~-~-

CUARTO.  Hágasele  saber al  interesado,  que  para  cualquier  aclara¿ión  o  mayor  información  de  la  misma  o

bien de  requerir apoy'o  para  realizar la consulta` de s<ü interés, puede acudir a  esta Coordinación,  ubicada en

la calle  Retomo vía 5  Edificio  N° 105, 2° piso,`Co]. Tabasco 2000, tódigo  postal 86035; en  horario de o8:00 a
j

16:00  horas,  de  lunes a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con gusto se  le  brindará  la  atención  necesaria   a

efectos de garantizarle el  pleno ejercicio del derecho de acceso a  la  información .-----------------------------------

QUINTO.  De conformidad  con  los artículos  144,145 y  146 de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la

lnformación  Pública,137,138 y 139 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado

de Tabasco,  en caso, de  no estar conforme con este acuerdo,  puede  interponer por sí mismo o a través de

representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
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presente  acuerdo,  ante  la  autoridad  garante  o  ante  esta  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
l nformació n  Públ ica .-------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.  En término de  lo  dispuesto en  los artículos  127 y  128 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Pública, 37,120 y 127 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Púbica del Estado

de Tabasco,  notifíquese a través de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia .----------------------------------------

SÉPTIMO.  Una vez notificado el  presente asunto, archívese como total y legalmente concluido .----------------

Así  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz  Adriana   Roja  Ysquierdo,  Titular  de  la  Coordinación  de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante

la Lic. Mari'a Guadalupe Morales Arias, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa,

Capital del Estado de Tabasco, a siete de noviembre de dos mil veinticinco .----------------------------- Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0319/2025 Folio PNT: 511473800001525

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0399-511473800001525"

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 127 y 128 de la Ley General
de  Trasparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  120  y  127  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  notifíquese al  peticionario a través de  los estrados electrónicos

en  el  Portal  de Transparencia  de este  H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio  de Centro, Tabasco, en

virtud de que la  Plataforma  Nacional de Transparencia, no permite la  publicación de otras actuaciones de las

q ue ya  se  encue ntra n  publicadas .--------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE

Cck)ADW^(lóNx¥tA.t¿o^#t#^#m£##,rií`''
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